
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

Incorpórese al proceso escrito allegado por el apoderado del demandante en 

el cual informa que realizó el pago del valor restante fijado como indemnización 

por la imposición de la servidumbre. 

 

Así mismo, solicita que dichos dineros no sean entregados hasta tanto no se 

resuelva la apelación de la sentencia. 

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
S.B 

 

Proceso Verbal 

Demandante Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. 

Demandado Uariv 

Radicado 05001-31-03-020-2020-00088-00  

Asunto Incorpora Escrito 
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